
E parulfd disputar el título en la final, 
listas del El ganador se llevará 5.000, el 
ICO un título de Hacker Campeón del Mun- 

do y la propuesta de trabajar en la 
A 

  

ln | | SERVIARENAL S.A. 
ps ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo 

dería del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de Diciembre 
NA de 2011, fue aprobada por Ja Superintendencia 
no de Compañías, mediante Resolución SCJ. 

jias 8 DJC.Q.11.005834 de 28 de Diciembre de 2071. 
ABnos 

Pad 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quíto, provincia 
¿UL OR de PICHINCHA. 
fraseros 

Exuartor 

ps 2.- CAPITAL: Suscrito US$5.000,00 Número de Acciones 

JONALES 5.000 Valor US$ 1,00: Capital Autorizado: US$ 10.000,00 

[E 
iyiriángulo 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO).- LA 

JNCUENTA IMPORTACIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA COMPRA, LA 
les del valor VENTA, LA ELABORACIÓN Y LA INTERMEDIACIÓN 
atando EN LA VENTA DE PETRÓLEO LIVIANO, MEDIANO Y 

embargado PESADO Y SUS DERIVADOS SEAN ESTOS GASOLINA 

nado en SUPER, EXTRA, DIESEL, OIL, DIESEL 2, NAFTA BASE, 

o ea FUEL OIL, GASOLINA 100/130 OCTANOS... 

——J lio. 

9.000 

2.000 dolares. e 

red social. El ganador del segundo | 
puesto del reto electrónico se llevará 

   

El desplome del valor de RIM ha 
provocado que algunos de los ac- 
cionistas de la empresa critiquen 
abiertamente a sus dos ejecutivos. 

Luego del anuncio, las acciones de 
RIM ganaron en el mercado de va- 
lores de Toronto un 6,15 %. 9 
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  Wu UPRRINTENDENCIA 
Á DE COMPAÑÍAS ar 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ESTACION DE SERVICIO EL ARENAL 

SERVIARENAL S.A. 

La compañía ESTACION DE SERVICIO El ARENAL 

se constituyó por escritu- 

200993 

Quito, 28 de Diciembre de 2011 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURIDICO SUBROGANTE 

Surezty TENDENCIA 

ES De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO ' 
CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA PHASEZERO S.A. 

La compañía PHASEZERO SA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Segundo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 Diciembre 
de 2011, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SCAJ. 
DJC.Q.11,.005744 de 22 de Diciembre de 2011, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito [US$800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN, 
PLANIFICACIÓN, | COMERCIALIZACIÓN DE 
TODO TIPO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS... 

Quito, 22 de Diciemfbre de 2011 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 
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| BANCO PICHINCHA 

  
BANCO PICHINCHA 
QUEDA ANULADA 

Por Pérdida del Cheque No.4706 al 4735 de ta Cta. Cte. No. 
/ QUEDA ANULADA 

Por Robo del Cheque No.1001 al 1100 de la Cta, Cte. No, 

3428413804 de LEON CASTILLO SEGUNDO CESAR del Banco 
Pichincha, Quien/tenga derecho deberá reclamar dentro de los n 
80 días osteieres ala última publicación. GUAYAS 

  
L 

BANCO PROCREDIT $.A.: Pone en conocimiento al 

  

. 3118964004 

anco Pichincha. | 13445873804 de IMPORTADORA E REPUESTOS CAMACHO 
os 60 días pos-| [S.A. LA. del Banco Pichincha. Quien tenga derecho deberá rec- 

lamar dentro de los 60 días posteriores a la última publicación. 

E GUAYAS 

NACIONAL: Sel ¡COOPERATIVA 29 DE OCTUBRE:| [COOPERATIVA 29 DE OCTUBRE: 

Se comunica al público el extravio 

    
   

  

   

  

público el extravío 
de ahorros de la 

678151 perteneci- 

NDIETA TAMAYO 
H. 

que se comunica 

es de ley. 

Se comunica al público el extravío 

de la LIBRETA de la Cta. No. 
4500968319 y el CERTIFICADO DE 
APORTACIÓN No. 4800968320 $ 
21,51 perteneciente a VALDIMIEZO 

URETA RUBILUZ ELIZABETH. 
Particular que se comunica para los 
fines de ley. 

Ene. 5-6-7 (86009)     Ene. 6-8-10 (86052; 

de ia LIBRETA de la Cta. No. 
41104275 y el CERTIFICADO 
DE APORTACIÓN No. 41304275. 
perteneciente a MALDONADO 

PACHAY PEDRO JOSE. 
Particular que se comunica para los 

publico la anulación por pérdida del cheque 000487 

y 000534/de la cta. de corriente * 09030123062 

perteneciente a GOMEZ REYNA HECTOR EDISON. 

Particular que se comunica para los fines de ley. 

Ene. 6 (86051)       fines de ley. 

Ene. 5-6-7 (86032)     
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